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RESPUESTA: 

 

La Dirección Provincial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en la Ciudad 

de Melilla mantiene abierta la escolarización durante todo el año, pues son muchas las familias 

que entran y salen de la ciudad. 

 

Para su escolarización se solicitan los documentos que establece la normativa de 

admisión: justificación de que viven en España legalmente, es decir, tener vigente DNI o 

Tarjeta de Residencia y estar viviendo en la Ciudad de Melilla, para lo que se requiere 

certificado del padrón expedido por la misma. 

 

Están exentos de esta documentación los menores no acompañados acogidos por la 

ciudad, pues son tutelados por la misma y son ellos los que asumen las responsabilidades; en 
este caso lo que presenta la Ciudad es un comunicado donde consta  que están acogiendo al 

menor, siendo la Ciudad la que vela por el cumplimiento de las obligaciones propias de los 

menores en todas las facetas de su vida, incluida la educativa.  

 

La normativa a aplicar está recogida en la Orden ECD/724/2015 de 22 de abril por la 

que se regula la admisión de alumnos en centros públicos y privados-concertados en las 

ciudades de Ceuta y Melilla y en la Resolución de 17/02/2017 de la Secretaría de Estado de 

Educación, Formación Profesional y Universidades sobre la puesta en marcha del proceso de 

admisión del curso 2017-18. 

 
 

 

 

Madrid, 01 de marzo de 2018 


